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RESPALDAMOS UNA MOVILIDAD SEGURA Y DIGNA PARA LA CIUDADANÍA: ANA PATY PERALTA

•	El Cabildo de Benito Juárez votó por unanimidad adhesiones a la Constitución Política del Estado para asegurar la capacidad presupuestal destinada a movilidad y seguridad vial, para beneficio de los usuarios locales y turistas 

•	Forma parte del Sistema de Movilidad del Bienestar Quintanarroense (MOBI), para lograr un transporte más ordenado, moderno y eficiente

Cancún, Q. R., a 06 de marzo de 2026.- “Este es un un paso hacia resolver una de las grandes deudas que tenemos en el sistema de movilidad, en el transporte público de nuestra ciudad. Hoy uno de los grandes compromisos y sobre todo que es prioridad, es mejorar ese rubro, por eso yo celebro esta iniciativa, impulsada por nuestra gobernadora Mara Lezama", afirmó la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta. 

Lo anterior, al encabezar la Décima Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, en el que se aprobó por unanimidad de votos, la adhesión de un tercer párrafo al artículo 19 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que tiene que ver con asegurar la capacidad presupuestal del Estado en ese rubro, por lo que también agradeció la voluntad de dicho cuerpo colegiado para privilegiar el interés colectivo, ya que se podrá mejorar la calidad de vida de los usuarios de dicho servicio. 

Ana Paty Peralta destacó que la decisión forma parte del Sistema de Movilidad del Bienestar Quintanarroense (MOBI), que permitirá avanzar hacia un transporte más ordenado, moderno y eficiente, ya que incorpora tecnología, mejor planeación de rutas y mayor supervisión, siempre poniendo en el centro a los ciudadanos y miles de visitantes que se reciben. 

"Trabajaremos de la mano para que nuestro municipio se transforme realmente en la movilidad.  No solamente es con las inversiones en camiones, rutas, tienen que existir rutas, horarios y demás, sino también en lo que se está haciendo desde este gobierno impulsado por el Cabildo, las inversiones en infraestructura, como por ejemplo la movilidad activa, donde priorizamos a las personas y al peatón", indicó y resaltó que con ese propósito, actualmente se elabora el Programa Integral de Movilidad Urbana Sustentable de la Zona Metropolitana Cancún-Isla Mujeres (PIMUS).

Al finalizar, se indicó que dicho acuerdo será enviado a la XVIII Legislatura del Congreso del Estado de Quintana Roo, para los efectos previstos en el artículo 164 de la Constitución estatal. 
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